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¿CÓMO ERA EL MODELO DE PENSIONES?
1973 – 1997  
• Sistema Solidario: la pensión está en 

función del salario. 
• Pensiones a cargo del IMSS 
• Te podías jubilar a los 60 años y con 10 

años de trabajo (500 semanas de 
cotización).

89% 89%Un trabajador que ganaba $10,000 se 
jubilaba con $10,000

IMSS Administraba 



REFORMA 1997 (aprobada en 1995)
• Iniciativa presentada por el presidente Ernesto 

Zedillo Ponce de León el 1 de noviembre de 1995.

89%



REFORMA 1997 (IMSS)
• De un sistema solidario a cuentas individuales 

administradas por las Afores.
• Incremento de las semanas de cotización para 

pensionarte de 10 a 25 años (500 a 1,250 
semanas) 

• Pensión en función del ahorro, no del salario 

89%Un trabajador que ganaba 
$10,000 se jubilaba con $2,700

BBVA AFORE SCOTIA AFORE



REFORMA 2007 (ISSSTE)
• Propuesta elaborada en 2004, con Vicente Fox, con el financiamiento y 

asesoría del Banco Mundial.
• Iniciativa presentada por los Diputados del PAN, PRI y PVEM en la 

administración de Felipe Calderón.



REFORMA 2007 (ISSSTE)

89%
Una maestra que ganaba $10,000 

se jubila con $6,400; cuando 
antes se jubilaba con $10,000

• Se introduce el requisito edad para pensionarse: 65 
años.

• De un sistema solidario se pasa a cuentas 
individuales PENSIONISSSTE y AFORES

• Pensión en función del ahorro, no del salario 

Afore + PENSIONISSSTE



PRIMERA REFORMA 2020
• Iniciativa de reforma a la Ley del IMSS presentada por el presidente Andrés 

Manuel López Obrador el 29 de septiembre de 2020. 
• Aprobada por: 

89%



PRIMERA REFORMA 2020 (IMSS)
• Incremento aportación 

patronal de 5% a 13%.

• Disminución de comisiones 
de las Afores 

• Tope: promedio de 
Colombia, Chile y EE.UU.

• Ganancias de $41,000 mdp 
en las cuentas de los 
trabajadores 89%2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

0.5660.5660.566

0.808

0.922
0.9831.011.031.06

1.11

Evolución de las comisiones promedio del SAR
(% sobre saldo administrado)

-44%



PRIMERA REFORMA 2020 (IMSS)
• Disminución de  semanas de cotización para jubilarte: 

De 25 a 15 años (1,250 a 750 semanas).

• Antes de la reforma de 2020: Sólo 1 de cada 4 trabajadores 
alcanzaban una pensión.

Un trabajador que ganaba $10,000 y que se 
iba a jubilar con $2,700, con la Reforma del 

2020, hoy se jubila con $6,000



SEGUNDA REFORMA 2024 (IMSS ISSSTE)
Garantiza que los trabajadores que ganan hasta el 
salario promedio en el IMSS, se jubilen con el 100% 
de su salario, mediante un complemento solidario.

Un trabajador que gana $10,000 se 
jubilará con $10,000 

($6,000 de su pensión MÁS 
$4,000 del complemento solidario)



EN RESUMEN

$6,000
$2,700

$10,000

Pensión con reformas 
de Zedillo (1997) y 

Calderón (2007)

Un trabajador que ganaba $10,000 …

Pensión con reforma 
de 2020

Pensión con propuesta de 
2024

$10,000

Pensión ley 1973



¿A quién va dirigida la reforma?  
• En el caso del IMSS: qu ienes 

empezaron a trabajar después de junio 
de 1997 y se pensionen a partir de la 
entrada en vigor de la ley.

• En el caso del ISSSTE: todos aquellos 
que se encuentran en el régimen de 
cuentas individuales y se pensionen a 
partir de la entrada en vigor de la Ley. 



¿A QUIÉN VA DIRIGIDA LA REFORMA?



¿CÓMO SE PROPONE FINANCIAR? 
FONDO DE PENSIONES PARA EL BIENESTAR

INDEP, 75% de los ingresos por incautaciones.

Liquidación FND, ingresos derivados de la extinción.

25%

Adeudos de entes públicos al SAT e ISSSTE.

Recursos de las cuentas no reclamadas e inactivas de las 
AFORES.



MITO 1: LA CONFISCACIÓN, LA EXPROPIACIÓN

Reforma 
17 de abril



Cuentas no reclamadas son imprescriptibles  
• En la reforma de 2020 (aprobada por amplia mayoría) se reformó el artículo 302 de la Ley del 

IMSS y el 37 de la Ley del INFONAVIT. Objetivos 

Fortalecer el principio de imprescriptibilidad  sin resolución judicial. ¿Qué 
quiere decir imprescriptible? Que los trabajadores pueden reclamar su 
pensión en el momento que deseen, no importa cuánto tiempo haya 
pasado. Es un derecho que nadie les puede quitar ni limitar. Se les 
han regresado incluidos intereses

Que los recursos de esas cuentas no reclamadas luego de 10 años  
pasarán de las AFORES al IMSS y el IMSS administrará un fondo para 
las reclamaciones posteriores a 10 años y otra parte se incorporará a la 
reserva financiera. 

01

02



¿Qué pasó hasta 2023?  
• Metodología no alcanzaba la totalidad de las cuentas, que se calcula en: 4,081,870 por $34,449 

mdp.  
• Los destinos de esos recursos: Devoluciones y Reserva financiera del IMSS (uso exclusivo a 

favor de los trabajadores). 

Es importante aclarar que la iniciativa no contempla ninguna 
expropiación de recursos como se ha señalado en algunos 
medios. Lo que plantea es formalizar una transferencia de 
recursos que se ha estado haciendo ya desde hace algunos años.
Además, mantiene la condición de imprescriptibilidad de los 
recursos de los trabajadores, tal y como se estableció desde la 
reforma de 2020.



MITO 2: FONDOS DE LOS TRABAJADORES EN ACTIVO 
DE MÁS DE 70 AÑOS



MITO 2: NO ES APLICABLE A CUENTA DE 
TRABAJADORES EN ACTIVO

Comisiones. 15 ABRIL 24



MITO 3: EL FONDO LO ADMINISTRARÁ EL 
BANCO DE EL BIENESTAR Y SERVIRÁ PARA 
SUBSIDIAR INFRAESTRUCTURA

· “Un fondo sin reglas que servirá para 
subsidiar a Mexicana de Aviación y el Tren 
Maya”

· Mario Di Constanzo, Atypical TV, 10 de abril

“El Fondo se va a ir al Banco del 
Bienestar” 
Joaquín López Dóriga, López-Dóriga en 
Fórmula, 11 de abril



MITO 3: EL FONDO ES TRANSPARENTE Y REGULADO

El Fondo de Pensiones para el Bienestar será un fideicomiso creado por la 
Secretaría de Hacienda en el Banco de México.
 
El Fondo será el responsable de administrar los recursos y contará con un 
Comité Técnico para su operación. Es decir, estarán plenamente 
garantizados los ahorros de los trabajadores.
 
Los recursos de este Fondo no serán parte del presupuesto y únicamente se 
podrán usar para el pago de pensiones o recursos de los trabajadores. 



MITO 4: VAN POR LAS PENSIONES DE 
45 MILLONES DE TRABAJADORES



PANORAMA DEL SISTEMA DE AHORRO 
PARA EL RETIRO (SAR)
Al cierre de marzo 2024, el SAR administró 6,113.1 miles de millones de pesos, equivalentes a 
19.2% del PIB y contabiliza 74,506,314 cuentas.

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023Mar-2024

6,113,064.45,945,974.2
5,224,293.45,235,892.0

4,709,808.4
3,986,479.9

3,312,850.43,151,489.92,754,092.32,540,963.42,373,381.22,050,846.5

2013 2015 2017 2019 2021 2023

74,506,314.074,237,289.072,473,103.070,436,333.068,153,091.065,837,742.062,879,959.060,002,883.057,277,015.054,353,450.052,728,388.050,878,419.0

Total de cuentas administradas

Evolución de Activos Netos 
(miles de millones de pesos)

Evolución de cuentas administradas 
(millones de cuentas)



PARTICIPANTES del MERCADO

Actualmente existen 10 Afores. PENSIONISSSTE es la única Afore del 
Estado, XXI es una asociación público privada (IMSS/Banorte), 4 Afores de 
capital privado nacional, 3 Afores de Capital predominantemente estadounidense y 
1 afore de origen colombiano.

Activos Netos por Afore
(marzo 2024, mmdp)

Coppel
Citibanamex

Azteca
XXI Banorte

SURA
Profuturo
Principal

PENSIONISSSTE
Invercap
Inbursa 1,096,966.0

2,071,699.0
2,214,122.0
2,587,207.0

7,611,086.0
7,770,279.0

8,514,633.0
9,293,067.0

9,957,019.0
14,507,031.0XXI Banorte

Profuturo
Citibanamex

SURA
Coppel

PENSIONISSSTE
Principal

Azteca
Invercap
Inbursa

Thousands

160,975.9
261,393.7
279,175.5

339,470.5
404,017.9

461,368.2
946,611.0
963,343.2

1,100,666.0
1,196,042.6

Cuentas individuales con recursos en Siefore
(marzo 2024, millones de cuentas)



2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

0.5660.5660.566

0.808

0.922
0.9831.011.031.06

1.11

MAYOR AHORRO PARA LOS 
TRABAJADORES
A 2030, los trabajadores ahorrarán un total de 166.5 mmdp, todo ello gracias a la reducción de la comisión.

Evolución de las comisiones promedio del SAR
(% sobre saldo administrado)

Ahorro acumulado para los trabajadores
(miles de millones de pesos)

2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

166.5231

140.4221

116.6612
95.0527

75.4235
57.6136

41.475
27.3373

13.9215

Chile 0.50 0.60 0.67

Comisiones Estados 
Unidos 0.65 0.63 0.64

Colombia 0.55 0.50 0.39

-44%



ALTOS INGRESOS DE LAS AFORES

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023

30.327128.3275

39.195137.6464
34.9538

32.1992
29.7423

27.530526.81725.492424.3436

Ingreso por comisiones 
(miles de millones de pesos)

Utilidad bruta y neta 
(miles de millones de pesos)

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023

U=lidad neta
U=lidad bruta

9.61677.8081

16.508716.5393
14.162213.156211.829311.667311.49489.89539.3296

9.5415
5.5672

14.520715.435513.803210.237710.4539.1388.87149.05337.9902

9.61677.8081

16.508716.5393
14.162213.156211.829311.667311.49489.89539.3296

En 2020 la rentabilidad de las Afores fue más del doble a la registrada por la Banca Múltiple.  



20
24

20
34

20
44

20
50

Activos netos (mmdp de 2023)
Como % del PIB

45%
41%

33%

21%

22235.0891

17969.2042

11831.0262

6092.5827

45%
41%

33%

21%

MÁS APORTACIONES
Las aportaciones incrementarán el ahorro en  1.5 billones de pesos, lo que generará que los 
activos administrados crezcan de manera exponencial. 

Proyección de crecimiento de los activos 
netos

(2023 – 2050, miles de millones de pesos)

Incremento de aportaciones 
(2023 – 2030, miles de millones de pesos)

718.5717637.6822562.8995498.1216433.773377.7218322.512278.6127 338.1159322.0152306.6811294.5216280.4968269.4678256.636241.3927

Sin reforma
Con reforma

Nota: La estimación de aportaciones de 
RCV no incluye cuota social.



CUENTAS INACTIVAS DE PERSONAS 
DE 70 AÑOS Y MÁS

Cuentas inactivas de 70 y más 
(número de cuentas y porcentaje)

Montos de RCV de cuentas inactivas 
(millones de pesos y porcentaje)

Cuentas inactivas
5.48%

Cuentas totales en el SAR  
74,506,314

RCV de cuentas inactivas
0.44%

Activos netos administrados 

6,113,064.4

Las cuentas inactivas de personas de 70 años y más representan 5.48% de las cuentas totales que 
administra el SAR, mientras que los recursos sólo representan 0.4% de los activos administrados 
por las Afores.



Línea telefónica SARTEL
55 1328 5000

En la aplicación AforeMóvil

En el portal AforeWeb
aforeweb.com.mx

¿CÓMO LOCALIZAR TU CUENTA?

1
2
3

Sólo necesitas:
• Número de Seguridad Social (NSS)

• CURP

• Correo electrónico

Tienes tres opciones para encontrar tu ahorro 
para el retiro:

La cuenta Afore es el principal 
activo financiero de las y los 
trabajadores mexicanos.*

INEGI:

• CONSAR es el regulador financiero que está para vigilar la 
inversión de tu ahorro en la Afore que financiará tu pensión.



¿Qué han dicho los Partidos Políticos?

Febrero Abril Febrero Abril



ABRIL 2024


